
 

MODIFICACIONES INTRODUCIDAS EN LA LEY 27/2014, DE 27 DE NOVIEMBRE (LEY DEL 

IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES), POR LA LEY DE PREVENCIÓN Y LUCHA CONTRA EL FRAUDE 

FISCAL (LEY 11/2021, DE 9 DE JULIO)  

 

LEY 27/2014, DE 27 DE NOVIEMBRE LEY 11/2021, DE 9 DE JULIO 

TÍTULO IV.-La base imponible 
(…) 
CAPÍTULO III. Reglas de valoración 
Artículo 19. Cambios de residencia, 
operaciones realizadas con o por personas o 
entidades residentes en paraísos fiscales y 
cantidades sujetas a retención. Reglas 
especiales.  
1. Se integrará en la base imponible la 
diferencia entre el valor de mercado y el 
valor fiscal de los elementos patrimoniales 
que sean propiedad de una entidad residente 
en territorio español que traslada su 
residencia fuera de éste, excepto que dichos 
elementos patrimoniales queden afectados a 
un establecimiento permanente situado en 
territorio español de la mencionada entidad. 
En caso de afectación a un establecimiento 
permanente, será de aplicación a dichos 
elementos patrimoniales lo previsto en el 
artículo 78 de esta Ley. 
El pago de la deuda tributaria resultante de la 
aplicación de lo dispuesto en el párrafo 
anterior, en el supuesto de elementos 
patrimoniales transferidos a un Estado 
miembro de la Unión Europea o del Espacio 
Económico Europeo con el que exista un 
efectivo intercambio de información 
tributaria en los términos previstos en el 
apartado 4 de la Disposición adicional 
primera de la Ley 36/2006, de 29 de 
noviembre, de medidas para la prevención 
del fraude fiscal, será aplazado por la 
Administración tributaria a solicitud del 
contribuyente hasta la fecha de la 
transmisión a terceros de los elementos 
patrimoniales afectados, resultando de 
aplicación lo dispuesto en la Ley 58/2003, de 
17 de diciembre, General Tributaria, y su 
normativa de desarrollo, en cuanto al 
devengo de intereses de demora y a la 
constitución de garantías para dicho 
aplazamiento. 

TÍTULO IV.-La base imponible 
(…) 
CAPÍTULO III. Reglas de valoración 
Artículo 19. Cambios de residencia, 
operaciones realizadas con o por personas o 
entidades residentes en paraísos fiscales y 
cantidades sujetas a retención. Reglas 
especiales.  
1. Se integrará en la base imponible la 
diferencia entre el valor de mercado y el 
valor fiscal de los elementos patrimoniales 
que sean propiedad de una entidad residente 
en territorio español que traslada su 
residencia fuera de éste, excepto que dichos 
elementos patrimoniales queden afectados a 
un establecimiento permanente situado en 
territorio español de la mencionada entidad. 
En caso de afectación a un establecimiento 
permanente, será de aplicación a dichos 
elementos patrimoniales lo previsto en el 
artículo 78 de esta Ley. 
En el supuesto de elementos patrimoniales 
transferidos a un Estado miembro de la 
Unión Europea o del Espacio Económico 
Europeo que haya celebrado un acuerdo con 
España o con la Unión Europea sobre 
asistencia mutua en materia de cobro de 
créditos tributarios que sea equivalente a la 
asistencia mutua prevista en la Directiva 
2010/24/UE del Consejo, de 16 de marzo de 
2010, sobre la asistencia mutua en materia 
de cobro de los créditos correspondientes a 
determinados impuestos, derechos y otras 
medidas, el contribuyente podrá optar por 
fraccionar el pago de la deuda tributaria 
resultante de la aplicación de lo dispuesto en 
el párrafo anterior por quintas partes anuales 
iguales. 
El ejercicio de la opción se realizará 
exclusivamente en la propia declaración del 
impuesto correspondiente al período 
impositivo concluido con ocasión del cambio 
de residencia, debiéndose efectuar el pago 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

de la primera fracción en el plazo voluntario 
de declaración correspondiente a dicho 
período impositivo. 
El vencimiento y exigibilidad de cada una de 
las cuatro fracciones anuales restantes, junto 
con los intereses de demora devengados por 
cada una de ellas, se producirá de forma 
sucesiva transcurrido un año desde la 
finalización del plazo voluntario de 
declaración correspondiente al último 
período impositivo. 
Salvo las especialidades contenidas en este 
apartado, a este fraccionamiento le será de 
aplicación lo dispuesto en la Ley 58/2003, de 
17 de diciembre, General Tributaria, y su 
normativa de desarrollo, en cuanto al 
devengo de intereses de demora y a la 
constitución de garantías. No obstante, 
únicamente será exigible la constitución de 
garantías cuando se justifique la existencia de 
indicios racionales de que el cobro de la 
deuda se podría ver frustrado o gravemente 
dificultado. 
En el caso de que dichos indicios racionales 
sean apreciados por el órgano de 
recaudación en el plazo de los 6 meses 
siguientes a la finalización del plazo 
voluntario de pago de la primera fracción, se 
pondrá en conocimiento del contribuyente 
mediante el oportuno requerimiento para 
que aporte garantías suficientes en el plazo 
de 10 días contados a partir del siguiente a la 
notificación del mismo. Si el requerimiento 
no es atendido o, siéndolo, no se considera 
aportada garantía suficiente o debidamente 
justificada lo innecesario de la misma, se 
exigirá la totalidad de la deuda pendiente en 
los plazos a los que se refiere el artículo 62.2 
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria. De no producirse el 
ingreso en dicho plazo, comenzará el periodo 
ejecutivo y deberá iniciarse el procedimiento 
de apremio en los términos previstos en el 
artículo 167.1 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria. 
El fraccionamiento perderá su vigencia en los 
siguientes supuestos: 
a) Cuando los elementos patrimoniales 
afectados sean objeto de transmisión a 
terceros. 
b) Cuando los elementos patrimoniales 
afectados se trasladen con posterioridad a un 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

tercer Estado distinto de los señalados en el 
párrafo segundo de este apartado. 
c) Cuando el contribuyente traslade con 
posterioridad su residencia fiscal a un tercer 
Estado distinto de los señalados en el párrafo 
segundo de este apartado. 
d) Cuando el contribuyente se encuentre en 
liquidación o esté incurso en un 
procedimiento de ejecución colectiva, como 
concurso, o cualquier procedimiento 
equivalente. 
e) Cuando el contribuyente no efectúe el 
ingreso en el plazo previsto en el 
fraccionamiento. 
En los casos de transmisión o traslado a los 
que se refieren las letras a) y b) de este 
apartado, cuando se trate de una transmisión 
o traslado parcial de los elementos 
patrimoniales, el fraccionamiento perderá su 
vigencia únicamente respecto de la parte 
proporcional de la deuda tributaria 
correspondiente a la diferencia positiva entre 
el valor de mercado y el valor fiscal de dichos 
elementos, cuando el contribuyente pruebe 
que dicha transmisión o traslado afecta solo a 
alguno o algunos de los elementos 
patrimoniales. 
En los supuestos de pérdida de vigencia 
contemplados en las letras a), b) y c) de este 
apartado, las cantidades para las cuales ha 
perdido su vigencia el fraccionamiento 
deberán ser ingresadas en el plazo de un mes 
contado a partir de que se produzca la 
pérdida de vigencia del fraccionamiento. 
La falta de ingreso en el referido plazo de un 
mes determinará que se proceda, 
exclusivamente respecto de las cantidades 
para las cuales ha perdido su vigencia el 
fraccionamiento, a iniciar el procedimiento 
de apremio, con su exigencia en los plazos a 
que se refiere el artículo 62.5 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria. El importe que se ingrese será 
aplicado a los últimos vencimientos del 
fraccionamiento. De no producirse el ingreso 
de las cantidades exigidas en dichos plazos, 
se considerará vencida, en su caso, el resto 
de deuda fraccionada, debiendo iniciarse el 
procedimiento de apremio respecto de la 
misma. 
La pérdida de vigencia del fraccionamiento a 
que se refiere la letra d) de este apartado 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

determinará el vencimiento y exigibilidad de 
la totalidad de la deuda pendiente en el plazo 
de un mes contado a partir de que se 
produzca la misma. La falta de ingreso en el 
referido plazo determinará el inicio del 
periodo ejecutivo debiendo iniciarse el 
procedimiento de apremio en los términos 
previstos en el artículo 167.1 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria. 
Si concurre el supuesto de pérdida de 
vigencia del fraccionamiento al que se refiere 
la letra e) de este apartado, se procederá a 
iniciar el procedimiento de apremio 
exclusivamente respecto de dicha fracción 
incumplida, exigiéndose en los plazos a que 
se refiere el artículo 62.5 de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria. Se 
exigirá el importe de dicha fracción, los 
intereses de demora devengados a partir del 
día siguiente al del vencimiento del plazo de 
ingreso en período voluntario hasta la fecha 
del vencimiento del plazo concedido, y el 
recargo del período ejecutivo sobre la suma 
de ambos conceptos. 
De no producirse el ingreso de las cantidades 
exigidas conforme al párrafo anterior se 
considerarán vencidas el resto de las 
fracciones pendientes, debiendo iniciarse el 
procedimiento de apremio respecto de todas 
las deudas. Se exigirán los intereses de 
demora devengados a partir del día siguiente 
al del vencimiento del plazo de ingreso en 
periodo voluntario hasta la fecha del 
vencimiento de pago de la fracción 
incumplida. 
En el caso de cambio de residencia, 
transferencia a España de elementos 
patrimoniales o actividades que, de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 5 de la Directiva 
(UE) 2016/1164 del Consejo, de 12 de julio de 
2016, por la que se establecen normas contra 
las prácticas de elusión fiscal que inciden 
directamente en el funcionamiento del 
mercado interior, haya sido objeto de una 
imposición de salida en un Estado miembro 
de la Unión Europea, el valor determinado 
por el Estado miembro de salida tendrá la 
consideración de valor fiscal en España, salvo 
que no refleje el valor de mercado. 
No será de aplicación lo dispuesto en el 
presente apartado y, por tanto, no se 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
(…)  

integrará en la base imponible, la diferencia 
entre el valor de mercado y el valor fiscal de 
los elementos patrimoniales transferidos, que 
estén relacionados con la financiación o 
entrega de garantías o para cumplir 
requisitos prudenciales de capital o a efectos 
de gestión de liquidez, siempre que se prevea 
que deben volver a territorio español para 
afectarse en el plazo máximo de un año a un 
establecimiento permanente situado en 
España. 
(…) 
Entrada en vigor: Con efectos para los 
períodos impositivos que se inicien a partir 
de 1 de enero de 2021 [disp. final 7ª, b) Ley 
11/2021] 

TÍTULO VI.- Deuda tributaria 
CAPÍTULO I. Tipo de gravamen y cuota 
integra 
Artículo 29. El tipo de gravamen. 
(…) 
4. Tributarán al tipo del 1 por ciento: 
a) Las sociedades de inversión de capital 
variable reguladas por la Ley 35/2003, de 4 
de noviembre, de Instituciones de Inversión 
Colectiva, siempre que el número de 
accionistas requerido sea, como mínimo, el 
previsto en su artículo 9.4. 

TÍTULO VI.- Deuda tributaria 
CAPÍTULO I. Tipo de gravamen y cuota 
integra 
Artículo 29. El tipo de gravamen. 
(…) 
4. Tributarán al tipo del 1 por ciento: 
a) Las sociedades de inversión de capital 
variable reguladas por la Ley 35/2003, de 4 
de noviembre, de Instituciones de Inversión 
Colectiva, siempre que el número de 
accionistas requerido sea, como mínimo, el 
previsto en su artículo 9.4. 
A los efectos de la aplicación del tipo de 
gravamen establecido en este apartado, para 
determinar el número mínimo de accionistas 
a que se refiere el párrafo anterior se 
seguirán las siguientes reglas: 
1.º Se computarán exclusivamente aquellos 
accionistas que sean titulares de acciones por 
importe igual o superior a 2.500 euros 
determinado de acuerdo con el valor 
liquidativo correspondiente a la fecha de 
adquisición de las acciones. 
Además, tratándose de sociedades de 
inversión de capital variable por 
compartimentos, a efectos de determinar el 
número mínimo de accionistas de cada 
compartimento se computarán 
exclusivamente aquellos accionistas que sean 
titulares de acciones por importe igual o 
superior a 12.500 euros, determinado 
conforme a lo previsto en el párrafo anterior. 
2.º El número mínimo de accionistas 
determinado conforme a lo previsto en el 
número 1.º anterior deberá concurrir durante 
el número de días que represente al menos 



las tres cuartas partes del período impositivo. 
Lo previsto en los cuatro párrafos anteriores 
no se aplicará a las sociedades de inversión 
libre ni a las sociedades cuyos accionistas 
sean exclusivamente otras instituciones de 
inversión colectiva, a que se refiere el 
apartado 5 del artículo 6 del Reglamento de 
desarrollo de la Ley 35/2003, de 4 de 
noviembre, de instituciones de inversión 
colectiva, aprobado por el Real Decreto 
1082/2012, de 13 de julio, ni a las sociedades 
de inversión de capital variable índice 
cotizadas a que se refiere el artículo 79 de 
dicho Reglamento. 
El cumplimiento de las reglas establecidas en 
los párrafos anteriores para determinar el 
número mínimo de accionistas podrá ser 
comprobado por la Administración Tributaria, 
a cuyo efecto la sociedad de inversión deberá 
mantener y conservar durante el período de 
prescripción los datos correspondientes a la 
inversión de los socios en la sociedad. 
Entrada en vigor: Con efectos para los 
períodos impositivos que se inicien a partir 
de 1 de enero de 2022 [disp. final 7ª, e) Ley 
11/2021] 

CAPÍTULO IV.- Deducciones para incentivar 
la realización de determinadas actividades 
(…) 
Artículo 36. Deducción por inversiones en 
producciones cinematográficas, series 
audiovisuales y espectáculos en vivo de artes 
escénicas y musicales. 
(…) 
2. Los productores registrados en el Registro 
Administrativo de Empresas Cinematográficas 
del Instituto de la Cinematografía y de las 
Artes Audiovisuales que se encarguen de la 
ejecución de una producción extranjera de 
largometrajes cinematográficos o de obras 
audiovisuales que permitan la confección de 
un soporte físico previo a su producción 
industrial seriada tendrán derecho a la 
deducción prevista en este apartado por los 
gastos realizados en territorio español. 
 
La base de la deducción estará constituida 
por los siguientes gastos realizados en 
territorio español directamente relacionados 
con la producción: 
1.º Los gastos de personal creativo, siempre 
que tenga residencia fiscal en España o en 

CAPÍTULO IV.- Deducciones para incentivar 
la realización de determinadas actividades 
(…) 
Artículo 36. Deducción por inversiones en 
producciones cinematográficas, series 
audiovisuales y espectáculos en vivo de artes 
escénicas y musicales. 
(…) 
2. Los productores registrados en el 
Registro Administrativo de Empresas 
Cinematográficas del Instituto de la 
Cinematografía y de las Artes Audiovisuales 
que se encarguen de la ejecución de una 
producción extranjera de largometrajes 
cinematográficos o de obras audiovisuales 
que permitan la confección de un soporte 
físico previo a su producción industrial 
seriada tendrán derecho a la deducción 
prevista en este apartado por los gastos 
realizados en territorio español. 
La base de la deducción estará constituida 
por los siguientes gastos realizados en 
territorio español directamente relacionados 
con la producción: 
1.º Los gastos de personal creativo, siempre 
que tenga residencia fiscal en España o en 



algún Estado miembro del Espacio Económico 
Europeo, con el límite de 100.000 euros por 
persona. 
2.º Los gastos derivados de la utilización de 
industrias técnicas y otros proveedores. 
El importe de deducción será: 
a) Del 30 por ciento respecto del primer 
millón de base de la deducción y del 25 por 
ciento sobre el exceso de dicho importe. 
La deducción se aplicará siempre que los 
gastos realizados en territorio español sean, 
al menos, de 1 millón de euros. No obstante, 
en el supuesto de producciones de animación 
tales gastos serán, al menos, de 200.000 
euros. 
El importe de esta deducción no podrá ser 
superior a 10 millones de euros, por cada 
producción realizada. 
El importe de esta deducción, conjuntamente 
con el resto de ayudas percibidas por la 
empresa contribuyente, no podrá superar el 
50 por ciento del coste de producción. 
b) Del 30 por ciento de la base de la 
deducción, cuando el productor se encargue 
de la ejecución de servicios de efectos 
visuales y los gastos realizados en territorio 
español sean inferiores a 1 millón de euros. 
El importe de esta deducción no podrá 
superar el importe que establece el 
Reglamento (UE) 1407/2013 de la Comisión, 
de 18 de diciembre de 2013, relativo a la 
aplicación de los artículos 107 y 108 del 
Tratado de Funcionamiento de la Unión 
Europea a las ayudas de minimis. 
La deducción prevista en este apartado 
queda excluida del límite a que se refiere el 
último párrafo del apartado 1 del artículo 39 
de esta Ley. A efectos del cálculo de dicho 
límite no se computará esta deducción. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

algún Estado miembro del Espacio Económico 
Europeo, con el límite de 100.000 euros por 
persona. 
2.º Los gastos derivados de la utilización de 
industrias técnicas y otros proveedores. 
El importe de deducción será: 
a) Del 30 por ciento respecto del primer 
millón de base de la deducción y del 25 por 
ciento sobre el exceso de dicho importe. 
La deducción se aplicará siempre que los 
gastos realizados en territorio español sean, 
al menos, de 1 millón de euros. No obstante, 
en el supuesto de producciones de animación 
tales gastos serán, al menos, de 200.000 
euros. 
El importe de esta deducción no podrá ser 
superior a 10 millones de euros, por cada 
producción realizada. 
El importe de esta deducción, conjuntamente 
con el resto de ayudas percibidas por la 
empresa contribuyente, no podrá superar el 
50 por ciento del coste de producción. 
b) Del 30 por ciento de la base de la 
deducción, cuando el productor se encargue 
de la ejecución de servicios de efectos 
visuales y los gastos realizados en territorio 
español sean inferiores a 1 millón de euros. 
El importe de esta deducción no podrá 
superar el importe que establece el 
Reglamento (UE) 1407/2013 de la Comisión, 
de 18 de diciembre de 2013, relativo a la 
aplicación de los artículos 107 y 108 del 
Tratado de Funcionamiento de la Unión 
Europea a las ayudas de minimis. 
La deducción prevista en este apartado 
queda excluida del límite a que se refiere el 
último párrafo del apartado 1 del artículo 39 
de esta Ley. A efectos del cálculo de dicho 
límite no se computará esta deducción. 
Para la aplicación de la deducción, será 
necesario el cumplimiento de los siguientes 
requisitos: 
a’) que la producción obtenga el 
correspondiente certificado que acredite el 
carácter cultural en relación con su contenido 
o su vinculación con la realidad cultural 
española o europea, emitido por el Instituto 
de Cinematografía y de las Artes 
Audiovisuales, o por el órgano 
correspondiente de la Comunidad Autónoma 
con competencia en la materia. Este requisito 
no será exigible para la aplicación de la 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Reglamentariamente se podrán establecer los 
requisitos y obligaciones para tener derecho 
a la práctica de esta deducción. 
(…) 

deducción recogida en la letra b) de este 
apartado. 
b’) Que se incorpore en los títulos de 
crédito finales de la producción una 
referencia específica a haberse acogido al 
incentivo fiscal; la colaboración, en su caso, 
del Gobierno de España, las Comunidades 
Autónomas, las Film Commissions o las Film 
Offices que hayan intervenido de forma 
directa en la realización del rodaje u otros 
procesos de producción desarrollados en 
España, así como, en su caso, los lugares 
específicos de rodaje en España y, para el 
caso de obras audiovisuales de animación, el 
lugar donde radique el estudio al que se le ha 
encargado el servicio de producción. 
c’) Que los titulares de los derechos 
autoricen el uso del título de la obra y de 
material gráfico y audiovisual de prensa que 
incluya de forma expresa lugares específicos 
del rodaje o de cualquier otro proceso de 
producción realizado en España, para la 
realización de actividades y elaboración de 
materiales de promoción en España y en el 
extranjero con fines culturales o turísticos, 
que puedan llevar a cabo las entidades 
estatales, autonómicas o locales con 
competencias en materia de cultura, turismo 
y economía, así como por las Film 
Commissions o Film Offices que hayan 
intervenido en la realización del rodaje o 
producción. 
Reglamentariamente se podrán establecer 
otros requisitos y obligaciones para tener 
derecho a la práctica de esta deducción. 
(…) 
Entrada en vigor: Con efectos para los 
períodos impositivos que se inicien a partir 
de 1 de enero de 2021 [disp. final 7ª, b) Ley 
11/2021]. 

TÍTULO VII.- Regímenes tributarios 
especiales 
(…) 
CAPÍTULO X. Transparencia fiscal 
internacional 
Artículo 100. Imputación de rentas positivas 
obtenidas por entidades no residentes. 
 
1. Los contribuyentes imputarán en su base 
imponible las rentas positivas a que se 
refieren los apartados 2 o 3 de este artículo 
cuando se cumplan las circunstancias 

TÍTULO VII.- Regímenes tributarios 
especiales 
(…) 
CAPÍTULO X. Transparencia fiscal 
internacional 
Artículo 100.  Imputación de rentas 
positivas obtenidas por entidades no 
residentes y establecimientos permanentes. 
1. Los contribuyentes imputarán en su base 
imponible las rentas positivas a que se 
refieren los apartados 2 o 3 de este artículo 
cuando se cumplan las circunstancias 



siguientes: 
a) Que por sí solas o conjuntamente con 
personas o entidades vinculadas en el sentido 
del artículo 18 de esta Ley tengan una 
participación igual o superior al 50 por ciento 
en el capital, los fondos propios, los 
resultados o los derechos de voto de la 
entidad no residente en territorio español, en 
la fecha del cierre del ejercicio social de esta 
última. 
El importe de la renta positiva a imputar se 
determinará en proporción a la participación 
en los resultados y, en su defecto, en 
proporción a la participación en el capital, los 
fondos propios o los derechos de voto. 
b) Que el importe satisfecho por la entidad 
no residente en territorio español, imputable 
a alguna de las clases de rentas previstas en 
el apartado 2 o 3 de este artículo por razón 
de gravamen de naturaleza idéntica o 
análoga a este Impuesto, sea inferior al 75 
por ciento del que hubiera correspondido de 
acuerdo con las normas de aquel. 
 
 
 
 
 
 
 
2. Los contribuyentes imputarán la renta total 
obtenida por la entidad no residente en 
territorio español, cuando esta no disponga 
de la correspondiente organización de 
medios materiales y personales para su 
realización, incluso si las operaciones tienen 
carácter recurrente. No obstante, en el caso 
de dividendos, participaciones en beneficios 
o rentas derivadas de la transmisión de 
participaciones, se atenderá, en todo caso, a 
lo dispuesto en el apartado 4 de este artículo. 
Se entenderá por renta total el importe de la 
base imponible que resulte de aplicar los 
criterios y principios establecidos en esta Ley 
y en las restantes disposiciones relativas a 
este Impuesto para la determinación de 
aquella. 
Este apartado no resultará de aplicación 
cuando el contribuyente acredite que las 
referidas operaciones se realizan con los 
medios materiales y personales existentes en 
una entidad no residente en territorio 

siguientes:  
a) Que por sí solos o conjuntamente con 
personas o entidades vinculadas en el sentido 
del artículo 18 de esta Ley tengan una 
participación igual o superior al 50 por ciento 
en el capital, los fondos propios, los 
resultados o los derechos de voto de una 
entidad no residente en territorio español, en 
la fecha del cierre del ejercicio social de esta 
última.  
 
 
 
 
 
b) Que el importe satisfecho por la entidad 
no residente en territorio español, imputable 
a alguna de las clases de rentas previstas en 
el apartado 2 o 3 de este artículo por razón 
de gravamen de naturaleza idéntica o 
análoga a este Impuesto, sea inferior al 75 
por ciento del que hubiera correspondido de 
acuerdo con las normas de aquel.  
Esta imputación también procederá cuando 
dichas rentas sean obtenidas a través de un 
establecimiento permanente si se da la 
circunstancia prevista en la letra b) de este 
apartado sin que, en este caso, resulte de 
aplicación la exención prevista en el artículo 
22 de esta Ley.  
2. Los contribuyentes imputarán la renta 
total obtenida por la entidad no residente en 
territorio español o el establecimiento 
permanente, cuando estos no dispongan de 
la correspondiente organización de medios 
materiales y personales para su obtención 
incluso si las operaciones tienen carácter 
recurrente.  
 
 
 
Se entenderá por renta total el importe de la 
base imponible que resulte de aplicar los 
criterios y principios establecidos en esta Ley 
y en las restantes disposiciones relativas a 
este Impuesto para la determinación de 
aquella. 
Este apartado no resultará de aplicación 
cuando el contribuyente acredite que las 
referidas operaciones se realizan con los 
medios materiales y personales existentes en 
una entidad no residente en territorio 



español perteneciente al mismo grupo, en el 
sentido del artículo 42 del Código de 
Comercio, con independencia de su 
residencia y de la obligación de formular 
cuentas anuales consolidadas, o bien que su 
constitución y operativa responde a motivos 
económicos válidos. 
La aplicación de lo dispuesto en el primer 
párrafo de este apartado prevalecerá sobre lo 
previsto en el apartado siguiente. 
3. En el supuesto de no aplicarse lo 
establecido en el apartado anterior, se 
imputará únicamente la renta positiva que 
provenga de cada una de las siguientes 
fuentes: 
a) Titularidad de bienes inmuebles rústicos y 
urbanos o de derechos reales que recaigan 
sobre estos, salvo que estén afectos a una 
actividad económica, o cedidos en uso a 
entidades no residentes, pertenecientes al 
mismo grupo de sociedades de la titular en el 
sentido del artículo 42 del Código de 
Comercio, con independencia de su 
residencia y de la obligación de formular 
cuentas anuales consolidadas, e igualmente 
estuvieren afectos a una actividad 
económica. 
b) Participación en fondos propios de 
cualquier tipo de entidad y cesión a terceros 
de capitales propios, en los términos 
previstos en los apartados 1 y 2 del artículo 
25 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas y de modificación parcial de las leyes 
de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la 
Renta de no Residentes y sobre el 
Patrimonio. No se entenderá incluida en esta 
letra la renta positiva que proceda de los 
siguientes activos financieros: 
 
1.º Los tenidos para dar cumplimiento a 
obligaciones legales y reglamentarias 
originadas por el ejercicio de actividades 
económicas. 
2.º Los que incorporen derechos de crédito 
nacidos de relaciones contractuales 
establecidas como consecuencia del 
desarrollo de actividades económicas. 
3.º Los tenidos como consecuencia del 
ejercicio de actividades de intermediación en 
mercados oficiales de valores. 
4.º Los tenidos por entidades de crédito y 

español perteneciente al mismo grupo, en el 
sentido del artículo 42 del Código de 
Comercio, con independencia de su 
residencia y de la obligación de formular 
cuentas anuales consolidadas, o bien que su 
constitución y operativa responda a motivos 
económicos válidos.  
La aplicación de lo dispuesto en el primer 
párrafo de este apartado prevalecerá sobre lo 
previsto en el apartado siguiente.  
3. En el supuesto de no aplicarse lo 
establecido en el apartado anterior, se 
imputará únicamente la renta positiva que 
provenga de cada una de las siguientes 
fuentes: 
a) Titularidad de bienes inmuebles rústicos y 
urbanos o de derechos reales que recaigan 
sobre estos, salvo que estén afectos a una 
actividad económica, o cedidos en uso a 
entidades no residentes, pertenecientes al 
mismo grupo de sociedades de la titular en el 
sentido del artículo 42 del Código de 
Comercio, con independencia de su 
residencia y de la obligación de formular 
cuentas anuales consolidadas, e igualmente 
estuvieren afectos a una actividad 
económica.  
b) Participación en fondos propios de 
cualquier tipo de entidad y cesión a terceros 
de capitales propios, que tengan tal 
consideración con arreglo a lo dispuesto en 
los apartados 1 y 2 del artículo 25 de la Ley 
35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas y de 
modificación parcial de las leyes de los 
Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta 
de no Residentes y sobre el Patrimonio. No se 
entenderá incluida en esta letra la renta 
positiva que proceda de los siguientes activos 
financieros:  
1.º Los tenidos para dar cumplimiento a 
obligaciones legales y reglamentarias 
originadas por el ejercicio de actividades 
económicas.  
2.º Los que incorporen derechos de crédito 
nacidos de relaciones contractuales 
establecidas como consecuencia del 
desarrollo de actividades económicas.  
3.º Los tenidos como consecuencia del 
ejercicio de actividades de intermediación en 
mercados oficiales de valores.  
4.º Los tenidos por entidades de crédito y 



aseguradoras como consecuencia del 
ejercicio de sus actividades, sin perjuicio de lo 
establecido en la letra g). 
La renta positiva derivada de la cesión a 
terceros de capitales propios se entenderá 
que proceden de la realización de actividades 
crediticias y financieras a que se refiere la 
letra g), cuando el cedente y el cesionario 
pertenezcan a un grupo de sociedades en el 
sentido del artículo 42 del Código de 
Comercio, con independencia de la residencia 
y de la obligación de formular cuentas 
anuales consolidadas, y los ingresos del 
cesionario procedan, al menos en el 85 por 
ciento, del ejercicio de actividades 
económicas. 
c) Operaciones de capitalización y seguro, 
que tengan como beneficiaria a la propia 
entidad. 
d) Propiedad industrial e intelectual, 
asistencia técnica, bienes muebles, derechos 
de imagen y arrendamiento o 
subarrendamiento de negocios o minas, en 
los términos establecidos en el apartado 4 del 
artículo 25 de la Ley 35/2006. 
 
e) Transmisión de los bienes y derechos 
referidos en las letras a), b), c) y d) anteriores 
que genere rentas. 
f) Instrumentos financieros derivados, 
excepto los designados para cubrir un riesgo 
específicamente identificado derivado de la 
realización de actividades económicas. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
g) Actividades crediticias, financieras, 
aseguradoras y de prestación de servicios 
realizadas, directa o indirectamente, con 
personas o entidades residentes en territorio 
español y vinculadas en el sentido del artículo 
18 de esta Ley, en cuanto determinen gastos 
fiscalmente deducibles en dichas entidades 

aseguradoras como consecuencia del 
ejercicio de sus actividades, sin perjuicio de lo 
establecido en la letra i).  
La renta positiva derivada de la cesión a 
terceros de capitales propios se entenderá 
que procede de la realización de actividades 
crediticias y financieras a que se refiere la 
letra i) cuando el cedente y el cesionario 
pertenezcan a un grupo de sociedades en el 
sentido del artículo 42 del Código de 
Comercio, con independencia de la residencia 
y de la obligación de formular cuentas 
anuales consolidadas y los ingresos del 
cesionario procedan, al menos en el 85 por 
ciento, del ejercicio de actividades 
económicas.  
c) Operaciones de capitalización y seguro, 
que tengan como beneficiaria a la propia 
entidad.  
d) Propiedad industrial e intelectual, 
asistencia técnica, bienes muebles, derechos 
de imagen y arrendamiento o 
subarrendamiento de negocios o minas, que 
tengan tal consideración con arreglo a lo 
dispuesto en el apartado 4 del artículo 25 de 
la Ley 35/2006.  
e) Transmisión de los bienes y derechos 
referidos en las letras a), b), c) y d) anteriores 
que genere rentas.  
f) Instrumentos financieros derivados, 
excepto los designados para cubrir un riesgo 
específicamente identificado derivado de la 
realización de actividades económicas.  
g) Actividades de seguros, crediticias, 
operaciones de arrendamiento financiero y 
otras actividades financieras salvo que se 
trate de rentas obtenidas en el ejercicio de 
actividades económicas, sin perjuicio de lo 
establecido en la letra i).  
h) Operaciones sobre bienes y servicios 
realizados con personas o entidades 
vinculadas en el sentido del artículo 18 de 
esta Ley, en las que la entidad no residente o 
establecimiento añade un valor económico 
escaso o nulo.  
i) Actividades crediticias, financieras, 
aseguradoras y de prestación de servicios 
realizadas, directa o indirectamente, con 
personas o entidades residentes en territorio 
español y vinculadas en el sentido del artículo 
18 de esta Ley, en cuanto determinen gastos 
fiscalmente deducibles en dichas personas o 



residentes.  
No se incluirá la renta positiva prevista en 
esta letra cuando más del 50 por ciento de 
los ingresos derivados de las actividades 
crediticias, financieras, aseguradoras o de 
prestación de servicios realizadas por la 
entidad no residente procedan de 
operaciones efectuadas con personas o 
entidades no vinculadas en el sentido del 
artículo 18 de esta Ley. 
4. No se imputarán las rentas previstas en las 
letras b) y e) anteriores, en el supuesto de 
valores derivados de la participación en el 
capital o en los fondos propios de entidades 
que otorguen, al menos, el 5 por ciento del 
capital de una entidad y se posean durante 
un plazo mínimo de un año, con la finalidad 
de dirigir y gestionar la participación, siempre 
que disponga de la correspondiente 
organización de medios materiales y 
personales, y la entidad participada no 
cumpla los requisitos establecidos en el 
apartado 2 del artículo 5 de esta Ley. 
En el supuesto de entidades que formen 
parte del mismo grupo de sociedades según 
los criterios establecidos en el artículo 42 del 
Código de Comercio, con independencia de la 
residencia y de la obligación de formular 
cuentas anuales consolidadas, los requisitos 
relativos al porcentaje de participación así 
como la existencia de una dirección y gestión 
de la participación se determinará teniendo 
en cuenta a todas las que formen parte del 
mismo. 
5. No se imputarán las rentas previstas en el 
apartado 3 de este artículo cuando la suma 
de sus importes sea inferior al 15 por ciento 
de la renta total obtenida por la entidad no 
residente, excepto las rentas a que se refiere 
la letra g) de dicho apartado, que se 
imputarán en su totalidad. 
 
 
 
 
6. No se imputarán las rentas a que hace 
referencia el apartado 3 de este artículo, 
cuando se correspondan con gastos 
fiscalmente no deducibles de entidades 
residentes en territorio español. 
7. Estarán obligadas a la imputación prevista 
en este artículo las entidades residentes en 

entidades residentes. 
No se incluirá la renta positiva prevista en 
esta letra cuando al menos dos tercios de los 
ingresos derivados de las actividades 
crediticias, financieras, aseguradoras o de 
prestación de servicios realizadas por la 
entidad no residente procedan de 
operaciones efectuadas con personas o 
entidades no vinculadas en el sentido del 
artículo 18 de esta Ley.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
4. No se imputarán las rentas previstas en el 
apartado 3 de este artículo cuando la suma 
de sus importes sea inferior al 15 por ciento 
de la renta total obtenida por la entidad no 
residente o el establecimiento permanente. 
No obstante, se imputarán en todo caso las 
rentas a las que se refiere la letra i) del 
apartado 3 sin perjuicio de que, asimismo, 
sean tomadas en consideración a efectos de 
determinar la suma a la que se refiere el 
párrafo anterior.  
5. No se imputarán las rentas a que hace 
referencia el apartado 3 de este artículo, 
cuando se correspondan con gastos 
fiscalmente no deducibles de entidades 
residentes en territorio español.  
6. Estarán obligadas a la imputación 
prevista en este artículo las entidades 



territorio español comprendidas en la letra a) 
del apartado 1 que participen directamente 
en la entidad no residente o bien 
indirectamente a través de otra u otras 
entidades no residentes. En este último caso 
el importe de la renta positiva será el 
correspondiente a la participación indirecta. 
 
 
 
 
 
 
8. La imputación se realizará en el período 
impositivo que comprenda el día en que la 
entidad no residente en territorio español 
haya concluido su ejercicio social que, a estos 
efectos, no podrá entenderse de duración 
superior a 12 meses.  
 
 
 
 
9. El importe de las rentas positivas a imputar 
se calculará de acuerdo con los principios y 
criterios establecidos en esta Ley y en las 
restantes disposiciones relativas a este 
Impuesto para la determinación de la base 
imponible. 
A estos efectos se utilizará el tipo de cambio 
vigente al cierre del ejercicio social de la 
entidad no residente en territorio español. 
En ningún caso se imputará una cantidad 
superior a la renta total de la entidad no 
residente. 
 
10. No se integrará en la base imponible los 
dividendos o participaciones en beneficios en 
la parte que corresponda a la renta positiva 
que haya sido incluida en la base imponible. 
A estos efectos, el importe de los dividendos 
o participaciones en beneficios se reducirá en 
un 5 por ciento en concepto de gastos de 
gestión referidos a dichas participaciones, 
salvo que concurran las circunstancias 
establecidas en el apartado 11 del artículo 21 
de esta Ley. El mismo tratamiento se aplicará 
a los dividendos a cuenta. 
En caso de distribución de reservas se 
atenderá a la designación contenida en el 
acuerdo social, entendiéndose aplicadas las 
últimas cantidades abonadas a dichas 

residentes en territorio español 
comprendidas en la letra a) del apartado 1 
que participen directamente en la entidad no 
residente o bien indirectamente a través de 
otra u otras entidades no residentes. En este 
último caso el importe de la renta positiva 
será el correspondiente a la participación 
indirecta.  
El importe de la renta positiva a imputar se 
determinará en proporción a la participación 
en los resultados y, en su defecto, en 
proporción a la participación en el capital, los 
fondos propios o los derechos de voto.  
7. La imputación se realizará en el período 
impositivo que comprenda el día en que la 
entidad no residente en territorio español 
haya concluido su ejercicio social que, a estos 
efectos, no podrá entenderse de duración 
superior a 12 meses.  
Tratándose de establecimientos 
permanentes, la imputación se realizará en el 
período impositivo en el que se obtengan las 
rentas.  
8. El importe de las rentas positivas a 
imputar se calculará de acuerdo con los 
principios y criterios establecidos en esta Ley 
y en las restantes disposiciones relativas a 
este Impuesto para la determinación de la 
base imponible. 
A estos efectos se utilizará el tipo de cambio 
vigente al cierre del ejercicio social de la 
entidad no residente en territorio español.  
En ningún caso se imputará una cantidad 
superior a la renta total de la entidad no 
residente o a la obtenida a través del 
establecimiento permanente.  
9. No se integrarán en la base imponible los 
dividendos o participaciones en beneficios en 
la parte que corresponda a la renta positiva 
que haya sido incluida en la base imponible. 
A estos efectos, el importe de los dividendos 
o participaciones en beneficios se reducirá en 
un 5 por ciento en concepto de gastos de 
gestión referidos a dichas participaciones, 
salvo que concurran las circunstancias 
establecidas en el apartado 11 del artículo 21 
de esta Ley. El mismo tratamiento se aplicará 
a los dividendos a cuenta.  
En caso de distribución de reservas se 
atenderá a la designación contenida en el 
acuerdo social, entendiéndose aplicadas las 
últimas cantidades abonadas a dichas 



reservas. 
Una misma renta positiva solamente podrá 
ser objeto de imputación por una sola vez, 
cualquiera que sea la forma y la entidad en 
que se manifieste. 
11. Serán deducibles de la cuota íntegra los 
siguientes conceptos:  
a) Los impuestos o gravámenes de naturaleza 
idéntica o análoga a este Impuesto, 
efectivamente satisfechos, en la parte que 
corresponda a la renta positiva imputada en 
la base imponible. 
Se considerarán como impuestos 
efectivamente satisfechos, los pagados tanto 
por la entidad no residente como por sus 
participadas, siempre que sobre éstas tenga 
aquélla el porcentaje de participación 
establecido en el artículo 32.3 de esta Ley. 
b) El impuesto o gravamen efectivamente 
satisfecho en el extranjero por razón de la 
distribución de los dividendos o 
participaciones en beneficios, sea conforme a 
un convenio para evitar la doble imposición o 
de acuerdo con la legislación interna del país 
o territorio de que se trate, en la parte que 
corresponda a la renta positiva imputada con 
anterioridad en la base imponible. 
Cuando la participación sobre la entidad no 
residente sea indirecta a través de otra u 
otras entidades no residentes, se deducirá el 
impuesto o gravamen de naturaleza idéntica 
o análoga a este Impuesto efectivamente 
satisfecho por aquélla o aquéllas en la parte 
que corresponda a la renta positiva imputada 
con anterioridad en la base imponible. 
Estas deducciones se practicarán aun cuando 
los impuestos correspondan a períodos 
impositivos distintos a aquel en el que se 
realizó la imputación. 
En ningún caso se deducirán los impuestos 
satisfechos en países o territorios calificados 
como paraísos fiscales. 
La suma de las deducciones de las letras a) y 
b) de este apartado no podrá exceder de la 
cuota íntegra que en España corresponda 
pagar por la renta positiva incluida en la base 
imponible. 
12. Para calcular la renta derivada de la 
transmisión de la participación, directa o 
indirecta, el valor de adquisición se 
incrementará en el importe de los beneficios 
sociales que, sin efectiva distribución, se 

reservas.  
Una misma renta positiva solamente podrá 
ser objeto de imputación por una sola vez, 
cualquiera que sea la forma y la entidad en 
que se manifieste.  
10. Serán deducibles de la cuota íntegra los 
siguientes conceptos:  
a) Los impuestos o gravámenes de naturaleza 
idéntica o análoga a este Impuesto, 
efectivamente satisfechos, en la parte que 
corresponda a la renta positiva imputada en 
la base imponible.  
Se considerarán como impuestos 
efectivamente satisfechos, los pagados tanto 
por la entidad no residente como por sus 
participadas, siempre que sobre éstas tenga 
aquélla el porcentaje de participación 
establecido en el artículo 32.3 de esta Ley.  
b) El impuesto o gravamen efectivamente 
satisfecho en el extranjero por razón de la 
distribución de los dividendos o 
participaciones en beneficios, sea conforme a 
un convenio para evitar la doble imposición o 
de acuerdo con la legislación interna del país 
o territorio de que se trate, en la parte que 
corresponda a la renta positiva imputada con 
anterioridad en la base imponible.  
Cuando la participación sobre la entidad no 
residente sea indirecta a través de otra u 
otras entidades no residentes, se deducirá el 
impuesto o gravamen de naturaleza idéntica 
o análoga a este Impuesto efectivamente 
satisfecho por aquélla o aquéllas en la parte 
que corresponda a la renta positiva imputada 
con anterioridad en la base imponible.  
Estas deducciones se practicarán aun cuando 
los impuestos correspondan a períodos 
impositivos distintos a aquel en el que se 
realizó la imputación.  
En ningún caso se deducirán los impuestos 
satisfechos en países o territorios calificados 
como jurisdicciones no cooperativas.  
La suma de las deducciones de las letras a) y 
b) de este apartado no podrá exceder de la 
cuota íntegra que en España corresponda 
pagar por la renta positiva incluida en la base 
imponible.  
11. Para calcular la renta derivada de la 
transmisión de la participación, directa o 
indirecta, el valor de adquisición se 
incrementará en el importe de los beneficios 
sociales que, sin efectiva distribución, se 



correspondan con rentas que hubiesen sido 
imputadas a los socios como rentas de sus 
acciones o participaciones en el período de 
tiempo comprendido entre su adquisición y 
transmisión. A estos efectos, el importe de 
los beneficios sociales a que se refiere este 
párrafo se reducirá en un 5 por ciento en 
concepto de gastos de gestión referidos a 
dichas participaciones. 
En el caso de entidades que tengan la 
consideración de entidad patrimonial en los 
términos establecidos en el apartado 2 del 
artículo 5 de esta Ley, el valor de transmisión 
a computar será como mínimo, el valor del 
patrimonio neto que corresponda a los 
valores transmitidos resultante del último 
balance cerrado, una vez sustituido el valor 
contable de los activos por el valor que 
tendrían a efectos del Impuesto sobre el 
Patrimonio o por el valor de mercado si este 
fuere inferior. 
13. Los contribuyentes a quienes sea de 
aplicación lo previsto en el presente artículo 
deberán presentar conjuntamente con la 
declaración por este Impuesto los siguientes 
datos relativos a la entidad no residente en 
territorio español:  
a) Nombre o razón social y lugar del domicilio 
social. 
b) Relación de administradores y lugar de su 
domicilio fiscal. 
c) El balance, la cuenta de pérdidas y 
ganancias y la memoria. 
d) Importe de la renta positiva que deba ser 
objeto de imputación en la base imponible. 
e) Justificación de los impuestos satisfechos 
respecto de la renta positiva que deba ser 
objeto de imputación en la base imponible. 
 
 
 
 
 
 
 
14. Cuando la entidad participada resida en 
un país o territorio calificado como paraíso 
fiscal o en un país o territorio de nula 
tributación, se presumirá que: 
a) Se cumple la circunstancia prevista en la 
letra b) del apartado 1. 
b) Las rentas de la entidad participada reúnen 

correspondan con rentas que hubiesen sido 
imputadas a los socios como rentas de sus 
acciones o participaciones en el período de 
tiempo comprendido entre su adquisición y 
transmisión. A estos efectos, el importe de 
los beneficios sociales a que se refiere este 
párrafo se reducirá en un 5 por ciento en 
concepto de gastos de gestión referidos a 
dichas participaciones.  
En el caso de entidades que tengan la 
consideración de entidad patrimonial en los 
términos establecidos en el apartado 2 del 
artículo 5 de esta Ley, el valor de transmisión 
a computar será como mínimo, el valor del 
patrimonio neto que corresponda a los 
valores transmitidos resultante del último 
balance cerrado, una vez sustituido el valor 
contable de los activos por el valor que 
tendrían a efectos del Impuesto sobre el 
Patrimonio o por el valor de mercado si éste 
fuere inferior.  
12. Los contribuyentes a quienes sea de 
aplicación lo previsto en el presente artículo 
deberán presentar conjuntamente con la 
declaración por este Impuesto los siguientes 
datos relativos a la entidad no residente en 
territorio español:  
a) Nombre o razón social y lugar del domicilio 
social.  
b) Relación de administradores y lugar de su 
domicilio fiscal.  
c) El balance, la cuenta de pérdidas y 
ganancias y la memoria.  
d) Importe de la renta positiva que deba ser 
objeto de imputación en la base imponible.  
e) Justificación de los impuestos satisfechos 
respecto de la renta positiva que deba ser 
objeto de imputación en la base imponible. 
En el caso de establecimientos permanentes, 
el contribuyente deberá aportar 
conjuntamente con la declaración por este 
Impuesto los datos a los que se refieren las 
letras d) y e) anteriores, así como registros 
contables de las operaciones que realicen y 
de los activos y pasivos afectos a los mismos. 
13. Cuando la entidad participada resida o 
el establecimiento permanente se sitúe en un 
país o territorio calificado como jurisdicción 
no cooperativa, se presumirá que:  
a) Se cumple la circunstancia prevista en la 
letra b) del apartado 1.  
b) Las rentas de la entidad participada o del 



las características del apartado 3 de este 
artículo. 
 
c) La renta obtenida por la entidad 
participada es el 15 por ciento del valor de 
adquisición de la participación. 
Las presunciones contenidas en los párrafos 
anteriores admitirán prueba en contrario. 
15. A los efectos del presente artículo se 
entenderá que el grupo de sociedades a que 
se refiere el artículo 42 del Código de 
Comercio incluye las entidades multigrupo y 
asociadas en los términos de la legislación 
mercantil. 
16. Lo previsto en este artículo no será de 
aplicación cuando la entidad no residente en 
territorio español sea residente en otro 
Estado miembro de la Unión Europea, 
siempre que el contribuyente acredite que su 
constitución y operativa responde a motivos 
económicos válidos y que realiza actividades 
económicas o se trate de una institución de 
inversión colectiva regulada en la Directiva 
2009/65/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 13 de julio de 2009, por la que se 
coordinan las disposiciones legales, 
reglamentarias y administrativas sobre 
determinados organismos de inversión 
colectiva en valores mobiliarios, distintas de 
las previstas en el artículo 54 de esta Ley, 
constituida y domiciliada en algún Estado 
miembro de la Unión Europea. 

establecimiento permanente reúnen las 
características del apartado 3 de este 
artículo.  
c) La renta obtenida por la entidad 
participada es el 15 por ciento del valor de 
adquisición de la participación.  
Las presunciones contenidas en los párrafos 
anteriores admitirán prueba en contrario.  
14. A los efectos del presente artículo se 
entenderá que el grupo de sociedades a que 
se refiere el artículo 42 del Código de 
Comercio incluye las entidades multigrupo y 
asociadas en los términos de la legislación 
mercantil.  
15. Lo previsto en este artículo no será de 
aplicación cuando la entidad no residente o el 
establecimiento permanente sea residente o 
se sitúe en otro Estado miembro de la Unión 
Europea o que forme parte del Acuerdo del 
Espacio Económico Europeo, siempre que el 
contribuyente acredite que realiza 
actividades económicas o se trate de una 
institución de inversión colectiva regulada en 
la Directiva 2009/65/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 13 de julio de 
2009, por la que se coordinan las 
disposiciones legales, reglamentarias y 
administrativas sobre determinados 
organismos de inversión colectiva en valores 
mobiliarios, distintas de las previstas en el 
artículo 54 de esta Ley, constituida y 
domiciliada en algún Estado miembro de la 
Unión Europea. 
Entrada en vigor: Con efectos para los 
períodos impositivos que se inicien a partir 
de 1 de enero de 2021 [disp. final 7ª, b) Ley 
11/2021]. 

TÍTULO VIII.- Gestión del Impuesto 
CAPÍTULO I. El índice de entidades 
(…) 
Artículo 119. Baja en el índice de entidades. 
1. La Agencia Estatal de Administración 
Tributaria dictará, previa audiencia de los 
interesados, acuerdo de baja provisional en 
los siguientes casos: 
a) Cuando los débitos tributarios de la 
entidad para con la Hacienda pública del 
Estado sean declarados fallidos de 
conformidad con lo dispuesto en el 
Reglamento General de Recaudación, 
aprobado por el Real Decreto 939/2005, de 
29 de julio. 

TÍTULO VIII.- Gestión del Impuesto 
CAPÍTULO I. El índice de entidades 
(…) 
Artículo 119. Baja en el índice de entidades. 
1. La Agencia Estatal de Administración 
Tributaria dictará, previa audiencia de los 
interesados, acuerdo de baja provisional en el 
Índice de Entidades en los siguientes casos:  
a) Cuando se proceda a la declaración de 
fallido por insolvencia total de la entidad 
respecto de débitos tributarios para con la 
Hacienda Pública del Estado, de conformidad 
con lo dispuesto en el Reglamento General de 
Recaudación aprobado por el Real Decreto 
939/2005, de 29 de julio.  



b) Cuando la entidad no hubiere presentado 
la declaración por este impuesto 
correspondiente a 3 períodos impositivos 
consecutivos. 
(…) 

b) Cuando la entidad no hubiere presentado 
la declaración por este impuesto 
correspondiente a 3 períodos impositivos 
consecutivos. 
(…) 
Entrada en vigor: Con efectos para los 
períodos impositivos que se inicien a partir 
de 1 de enero de 2021 [disp. final 7ª, b) Ley 
11/2021]. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
(…) 
Cuadragésima primera. INEXISTENTE 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
(…) 
Cuadragésima primera. Disolución y 
liquidación de determinadas sociedades de 
inversión de capital variable.  
1. Podrán acordar su disolución y 
liquidación, con aplicación del régimen fiscal 
previsto en esta disposición transitoria, las 
sociedades de inversión de capital variable a 
las que haya resultado aplicable lo previsto 
en la letra a) del apartado 4 del artículo 29 de 
esta Ley en su redacción en vigor a 31 de 
diciembre de 2021, que durante el año 2022 
adopten válidamente el acuerdo de 
disolución con liquidación, y realicen con 
posterioridad al acuerdo, dentro de los seis 
meses posteriores a dicho plazo, todos los 
actos o negocios jurídicos necesarios según la 
normativa mercantil hasta la cancelación 
registral de la sociedad en liquidación.  
2. La disolución con liquidación de las 
sociedades de inversión de capital variable 
que se realice conforme a lo establecido en el 
apartado 1 anterior tendrá el siguiente 
régimen fiscal:  
a) Exención del Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, concepto «operaciones 
societarias», hecho imponible, «disolución de 
sociedades», del artículo 19.1.1.° del texto 
refundido de la Ley del Impuesto, aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 
de septiembre.  
b) Durante los períodos impositivos que 
concluyan hasta la cancelación registral 
continuará siendo de aplicación a la sociedad 
en liquidación lo previsto en la letra a) del 
apartado 4 del artículo 29 de esta Ley en su 
redacción en vigor a 31 de diciembre de 
2021.  
c) A efectos del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas, del Impuesto sobre 
Sociedades o del Impuesto sobre la Renta de 



no Residentes, los socios de la sociedad en 
liquidación no integrarán en la base 
imponible las rentas derivadas de la 
liquidación de la entidad, siempre que el total 
de dinero o bienes que les corresponda como 
cuota de liquidación se reinvierta, en la forma 
y con las condiciones previstas en los párrafos 
siguientes, en la adquisición o suscripción de 
acciones o participaciones en alguna de las 
instituciones de inversión colectiva previstas 
en las letras a) o b) del apartado 4 del artículo 
29 de esta Ley, en cuyo caso las nuevas 
acciones o participaciones adquiridas o 
suscritas conservarán el valor y la fecha de 
adquisición de las acciones de la sociedad 
objeto de liquidación.  
El socio deberá comunicar a la sociedad en 
liquidación su decisión de acogerse a lo 
previsto en el párrafo anterior de esta letra 
c), en cuyo caso la entidad en liquidación se 
abstendrá de efectuar cualquier pago de 
dinero o entrega de bienes al socio que le 
corresponda como cuota de liquidación. 
Asimismo, el socio deberá aportar a la 
sociedad la documentación acreditativa de la 
fecha y valor de adquisición de las acciones, 
en el caso de que la sociedad no dispusiera 
de dicha información.  
La reinversión deberá tener por objeto la 
totalidad del dinero o bienes que integren la 
cuota de liquidación del socio, sin que sea 
posible reinversión parcial, pudiendo 
realizarse en una o varias instituciones de 
inversión colectiva.  
El socio comunicará a la institución de 
inversión colectiva en la que vaya a efectuar 
la reinversión sus propios datos 
identificativos, los correspondientes a la 
sociedad en liquidación y a su entidad 
gestora y entidad depositaria, así como la 
cantidad de dinero o los bienes integrantes 
de la cuota de liquidación a reinvertir en la 
institución de destino. A estos efectos, el 
socio cumplimentará la correspondiente 
orden de suscripción o adquisición, 
autorizando a dicha institución a tramitar 
dicha orden ante la sociedad en liquidación. 
Recibida la orden por la sociedad en 
liquidación, la reinversión deberá efectuarse 
mediante la transferencia ordenada por esta 
última a su depositario, por cuenta y orden 
del socio, del dinero o de los bienes objeto de 



la reinversión, desde las cuentas de la 
sociedad en liquidación a las cuentas de la 
institución de inversión colectiva en la que se 
efectúe la reinversión. Dicha transferencia se 
acompañará de la información relativa a los 
valores y fechas de adquisición de las 
acciones de la sociedad en liquidación a las 
que corresponda la reinversión.  
Para que resulte de aplicación el tratamiento 
previsto en el primer párrafo de esta letra c), 
la reinversión habrá de efectuarse antes de 
haber transcurrido siete meses contados 
desde la finalización del plazo establecido en 
el apartado 1 anterior para la adopción del 
acuerdo de disolución con liquidación.  
d) Las adquisiciones de valores a los que se 
refiere la Ley 5/2020, de 15 de octubre, del 
Impuesto sobre las Transacciones 
Financieras, que tuvieran lugar como 
consecuencia de lo previsto en los apartados 
1 y 2 de esta disposición transitoria, siempre 
que se realice la reinversión conforme a lo 
establecido en la letra c) de este apartado, 
estarán exentas del Impuesto sobre las 
Transacciones Financieras.  
El derecho a la aplicación de lo previsto en el 
párrafo anterior se acreditará mediante la 
orden de suscripción o adquisición a que se 
refiere el párrafo cuarto de la letra c) de este 
apartado y, de forma provisional hasta la 
aportación de dicha orden, mediante los 
acuerdos de disolución de la sociedad y de 
división entre los socios del activo resultante, 
así como mediante la comunicación del socio 
a que se refiere el segundo párrafo de la 
citada letra c).  
3. No existirá obligación de practicar pagos 
a cuenta del correspondiente impuesto 
personal del socio sobre las rentas derivadas 
de las liquidaciones de las sociedades de 
inversión de capital variable a que se refiere 
esta disposición transitoria, cuando los socios 
se acojan a la aplicación del régimen de 
reinversión regulado en la letra c) del 
apartado 2 anterior.  
4. Lo previsto en esta disposición transitoria 
no será de aplicación en los supuestos de 
disolución con liquidación de las sociedades 
de inversión libre a que se refiere el artículo 
33 bis de la Ley 35/2003, de 4 de noviembre 
de Instituciones de Inversión Colectiva, ni de 
las sociedades de inversión de capital variable 



índice cotizadas a que se refiere el artículo 79 
del Reglamento de desarrollo de la Ley 
35/2003, de 4 de noviembre, de instituciones 
de inversión colectiva, aprobado por el Real 
Decreto 1082/2012, de 13 de julio. 
Entrada en vigor: Con efectos para los 
períodos impositivos que se inicien a partir 
de 1 de enero de 2022 [disp. final 7ª, e) Ley 
11/2021]. 

Cuadragésima segunda. INEXISTENTE Cuadragésima segunda. Requisitos para 
aplicar la deducción en las producciones 
extranjeras de largometrajes 
cinematográficos y obras audiovisuales.  
Los requisitos establecidos en las letras b’) y 
c’) del apartado 2 del artículo 36 de esta Ley 
no serán exigibles en el caso de producciones 
extranjeras de largometrajes 
cinematográficos y obras audiovisuales 
respecto de las que el contrato por el que se 
encarga la ejecución de la producción hubiera 
sido firmado con anterioridad a la fecha de 
entrada en vigor de la Ley de medidas de 
prevención y lucha contra el fraude fiscal, de 
transposición de la Directiva (UE) 2016/1164, 
del Consejo, de 12 de julio de 2016, por la 
que se establecen normas contra las prácticas 
de elusión fiscal que inciden directamente en 
el funcionamiento del mercado interior, de 
modificación de diversas normas tributarias y 
en materia de regulación del juego. 
Entrada en vigor: Con efectos para los 
períodos impositivos que se inicien a partir 
de 1 de enero de 2021 [disp. final 7ª, b) Ley 
11/2021]. 

 

 


